
CERTIFICADO DE VACACIONES 
 
EMPRESA: Indurama 
RUC: 0000000000001 
DIRECCIÓN: Cuenca 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
Por medio de la presente, certificamos que el Sr. Juan Pablo Amón Salinas, 
portador de la cédula de identidad 0104597845 quien desempeña el cargo de 
Vendedor en nuestra empresa, ha sido autorizado para disfrutar de su período de 
vacaciones. 
 
El período de vacaciones concedido será desde el 6 de Febrero del 2025 hasta el 
3 de Marzo del 2025 conforme a lo establecido en la normativa laboral vigente y 
las políticas internas de la empresa. 
 
Durante este tiempo, el Sr. Juan Pablo Amón Salinas estará exento de sus 
responsabilidades laborales y se reincorporará a sus funciones el 5 de Marzo del 
2025. 
 
Dado en Cuenca a los 5 días del mes de Febrero de 2025 
Atentamente, 
 
Ana Paula 
Responsable de Recursos Humanos 

 


